Saldrían de la cárcel 50 guerrilleros procesados o condenados por rebelión
GOBIERNO HACE PROPUESTA A LAS FARC PARA INTERCAMBIO HUMANITARIO 

· Los guerrilleros que queden en libertad deben comprometerse a no volver a delinquir. 

Bogotá, 18 ago. (SNE).- El pasado 23 de julio, el Gobierno colombiano envió a las Farc, por intermedio del Gobierno Suizo, una propuesta de acuerdo humanitario consistente en la liberación, de manera unilateral, de 50 guerrilleros procesados o condenados por el delito de rebelión, quienes deberán comprometerse a no delinquir nuevamente.

Así lo dio a conocer el Gobierno, a través de un comunicado leído por Luis Carlos Restrepo, Alto Comisionado para la Paz; en donde se señala que los guerrilleros que salgan de las cárceles tendrán dos posibilidades: “viajar al extranjero o adelantar su proyecto en Colombia en el programa de reinserción del Gobierno Nacional. Estas alternativas se adelantarán bajo la garantía de Francia y la Iglesia Colombiana”.

La propuesta enviada a las Farc señala que una vez se produzca la mencionada liberación unilateral, “la guerrilla libera a los secuestrados políticos y a los miembros de la Fuerza Pública en su poder”.

Para esta labor, dice el comunicado, se contará con el apoyo de Suiza, Francia y el Comité Internacional de la Cruz Roja.

Hasta el momento no se ha recibido respuesta por parte de las Farc a esta propuesta del Gobierno Nacional.

